
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento  

 

Auto interlocutorio-rechaza demanda 

Salida sin sentencia 

Ejecutivo singular de mínima cuantía. 540014003001 2020 00429 00 

 

Vista al constancia secretarial extendida en el archivo 008, y por ante el incumplimiento de la 

carga impuesta con auto de septiembre veintinueve pasado, el juzgado resuelve rechazar la demanda y 

ordenar su archivo.  

Notifíquese y cúmplase  
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